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RLSDLLCIO;\, de 2L\' de illllio de I<JY/, de la ,)'ubsecrctana,
por la (/tlC se empla:a' a /os iJ1fcresados CII el recurso
CVllfeJ1Cioso-udmillistratil'() Jl/ÍI}}cro 1/959/90. interpueslo
mue la ,)'ala de' lo CfJllft.'lIc!oso-AdmiJlislralh:o de! Tribwwl
Supremo (S('ccújn S'éptimaj.

Ante la Sala de lo COnlencios(}-oAdministrativo del Tribunal
Supremo (Sección SCptima), se ha interpuesto por don Fernando
L'1rrondo Larrondo, recurso contencioso·administrativo número
1/959/90, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de
septiembre de 1990, que desestima su solicitud de indemnización de
daños v perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

.En consecuencia, esta SubseCl'ctaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLL'C/ON de 18 dCjUflio de 1991, de fa Subsecrclaria.
por la que se cmpla:a a los interesados ell el recurso
cOIlfencioso-administratiw número 744/91-03, i!lterp!leSlo
a/lle fa Sala de lo Contcncioso-Administratil'O de! Tribunal
Superior di' Justicia de Madrid (Sección Novena).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de- Justicia (Sección Novena), se ha interpuesto por don Jose María
Maldonado Nausia, el rccurso contencioso-administrativo número
744/91-03, contra la Resolución del Ministerio de Relaciones con las
Cortes y de la Secretaria del Gobierno de fecha 14 de marzo de 1991.
que desestima el recurso de alzada interpuesto contra la COnVOCJlüna de
concurso y adjudicación a la firma «Pesa Electrónica. Sociedad Anó
nima», del contrato 37/1989 del Ente público Radiotelevisiún Española
(RTVE).

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplaz¡¡r a aquellas
personas a cuyo lavar hubieran deri\-ado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento dc la misma, par;} que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la puhlíca¡;:ión de la presente
Resolución.

RFS'OLCCIOX de l8 de j/l!/Ío de lY'J /, de fu .)'llbsecrCIJ.iria,
por 1;1 que se empla::a a los infCl'esado_\' ('11 el recurso
cOllfcllcivso·adflliflislralil'o mi¡¡¡ero 1;lU34/9/, IlIfC!JIlIC5fO
alife la Sala de lo COllh'IlC!(\s/)-.ltlll/inistralil'o del Trihuili.ll
Suprcmo (Secclriil SliplillW).

Ante la Sala de 10 ContenclOso-)._dministraLÍvt) del Tnbuna!
Supremo (Sección Sl'Plima), sc ha interpuesto por don Jos': Luis Ri\ero
Fontjn. recurso contencioso-administratin) número l/l034í91. contra
I.'i-\cucrdo del Consejo de :-'-'Iinistrosde 30 de no\-iembre de 1\)\)0: que
desestima su solICitud de indemnizaCión ue daños y pcrjuiclOs oc<lSlonJ.
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En con~ecLleneia. est:l Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cu)o fusor hubieran derivado o derivaren derechos do: la
¡,('solución impugnada v a qUienes tuvieren interés dIrecto en el
m:lntcninlÍento de la miS-Ola. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo J~ los lielOte días sIguientes a la publicaCIón de la presente
Resolución,

Madrid, 28 de junio de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Scqucira
de Fuentes.

1\1adrid, 28 de junio de 199L-EI Subsecretario. Fernando Scqueira
de Fuenles.

Madrid. 28 dc junio de 199!.-EI Subsecretario. Fernando S~qu('ira

de Fuentes.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o dnivarcn derechos de la
resolución impugnada v a quienes tuvieren 'interés directo en d
mantenimiento de la misina. para que comparezcan ante la rc!erida Sala
en el plazo de los veinte Olas sigUientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 28 de Junio de 1991.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
dc Fuentes.
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RESOLUCtON de' 28 dejunio de 1991. de la SubsecretarIa.
por la que se empla:a a los interesados en el recurso
cOnJl!lIcioso-administratiro 11lil/1el'O 833191-03. illfe'rpuesto
ante la Sala de fa Contendoso-Administratim de! Tribul/al
Superior de Justicia de Madrid (Sección Novena).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Novena) se ha interpuesto por don José
María Maldonado Nausía el recurso contencioso·administrativo
núnH:ro 833/91-03 contra la Resolución del Ministerio de Relaciones
con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno de fecha 14 de marzo
de !991. que desestima el recurso de alzada interpuesto contra la
con\'oeatolía de concurso y adjudicación a la firma «Mole Richardson.
Sociedad Anónima)}. del contratao 115/87 del Ente publico Radiotelevi·
sión Espanola (RTVE).

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
pcr~onas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y _a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la prcscnte
RL'solución.

RESOLCC/OS de 28 dcjllnio de J99/, de fa Subsccrcfanú.
pOI" fa quc se empla:a a los interesado\' en el recurso
COIllencioso-adlllinislral1 ro l/lÍo/ero I!1719/WJ. in1Crpueslo
allle la Sala de lo CO!1lcflcioso-.UlI1inisfrGlho de! Tribunal
Suprelllu (SecouII S(;¡Jlima).

Ante la Sala de lo Conlencioso~Adminjstratiyo Je:! Tribunal
Supremo (Sección Scptima). se ha interpuesto por don Antonio Sánchez
Jiménez. recurso eontencioso-administf3tivo número 1/1719/90, contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990. que
deses¡ima su solicitud de indemnizaCión de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de SI../. jubibcíón forzosa.

Ambas partes. de conformidad con el contenido de este documen
to y para que conste, lo firman por triplicado en el lugar y fecha cita
dos en su encabezamiento.

El Ministro de Cultura. Jorge Semprun y Maura; el Consejero del
Departamento de Cultura, Joan Gultart i AgelL

r-.tadrid, 28 de junio de 1991.-EI Subsecretario. Fernando Sl'ql1l:ira
de Fuentes.

RESOLVCJON de 28 de junio de 1991. de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contem:ioso-adminístratím número 641191-03, interpuesto
aJUe la Sala de lo COlllencioslJ.Administratil'o de! Tribunal
Superior de Justicia (jeA~adrid (Sección Norena).

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia (Sección Novena), se ,ha interpuesto por don José María
Maldonado Nausía, el recurso contencioso-administrativo numero
641/91-03, contra la Resolución del Ministerio de Relaciones con las
Cortes y de la- Secretaría del Gobierno, de fecha 14 dc marzo de 1991,
que desestima el recurso de alzada interpuesto contra la convocatoria de
concurso, pliegos de bases y adjudicación a la firma «Pesa Electrónica,
Socicdad Anónima», dcl contrato 201/1988, del Ente Püblico Radjotele~

visión Española (RTVE). .
En consecuencia, esta Subsl,.."Cn:taría ha resuelto emplazar a aquellas

pcrsona6 a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Madrid, 28 de junio de 1991.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fuentes.


